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QUILLOTA, 03 de Febrero de 2021 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:               EXENTO N°:931 
 
NUM:    1369          / VISTOS:  

1) Las necesidades del Servicio; 
2) Oficio N°154 de fecha 29 de enero de 2021 de Secretaria(s) del 2° Juzgado de Policía 

Local, dirigido a la Jefa del Departamento de Capital Humano, mediante el cual  solicita 
se proceda regularizar nombramiento como Subrogante de FELIPE ANDRÉS 
ZAMBRANO MERCADO, RUT N°16.008.106-6, Abogado, quien subrogó  el dia  04 de 
enero de 2021, al Juez Titular Roberto Ravest Calderón, en ausencia de la Secretaria 
Titular, Camila Maldonado Castro, quien estaba haciendo uso de permiso administrativo 
el día singularizado; 

3) Visto bueno de Sr. Alcalde, en el documento singularizado anteriormente autorizando el 
nombramiento de don FELIPE ANDRÉS ZAMBRANO MERCADO, en calidad de Juez 
subrogante; 

4) Formulario con solicitud de permiso administrativo por medio dia por la mañana del 04 
de enero de 2021, concedido por el Decreto N°15-P Exento N°15 del 15 de enero de 
2021; 

5) Certificado N°16/2021 de Disponibilidad Presupuestaria, extendido por la Oficina de 
Contabilidad y Presupuesto; 

6) La Ley 19.280 que establece normas sobre Plantas de Personal de las Municipalidades; 
7) Lo dispuesto en la Ley N°18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales; 
8) Resolución Nº06 de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las 
facultades que me confiere la ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:                        REGULARÍZASE el nombramiento de don FELIPE 
ANDRÉS ZAMBRANO MERCADO, Cédula de Identidad N°16.008.106-6, en calidad  de Juez 
Subrogante del 2° Juzgado de Policía Local de Quillota,  por el día 04 de enero de 2021; 
 
SEGUNDO:                    PÁGUESE las remuneraciones correspondientes, con 
cargo  al subtítulo 21, Gastos en Personal, Item 03, Otras remuneraciones, Asignación 005, 
Suplencias y Reemplazos. 
  

     Anótese, comuníquese, y regístrese. 
 
 
 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 

 


